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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA INCUMETALICO S.A 

QUE OTORGAN: 

" SR. DIEGO RENE GODOY LOZADA Y OTROS 

CAPITAL SOCIAL: USD $ 900,00 

Di: 3?. Copias 

DRS. 

La de la República del Ecuador En el Distrito Metropolitano Zo a , 

No día tres ( 03 ) de Dicie del dos mil doce, ante mí, doctora Paola 
a E 

Escritura No. 4725 

    

  

Andrade Torres, Notaria Cuadragésima Encargada del a Quito 

comparecen el seño NDIEGO. REÑE G GOD LOZADA, P por sus propios 
A DES E, CA e act 

derechos, derochos, de estado civil cau, el seño mo CUEVA 

Va _Por sus propios derechos, de estado civil divorciado, y el 

    

pS 

señor JIMIMA MY GABR ESPINOZA BARREIRO, _por sus propios 
OS 

  

A A 

derechos, de estado civil casado, bis bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto 

y resultados de esta escritúta pública, a la que proceden de upa manera libre y 

voluntaria.- L os comparecientes”. son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento público; me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

 



siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En su Registro de Escrituras Públicas 

sírvase incorporar una de Constitución de una Compañía Anónima, contenida en 

la suscripción 0 fono sa ifura por sus propios derec 

EE Godoy LoZáda, casalo, O, Gary Estuardy/Cueva 
> bas 

riel Es za B casa s comparecien nec my Gabriel po a arte elro, da/ Lo p tes son ecuaforianos, 
   

A PA 

domiciliados de la Ciudad de Quito, m 'ayores de edad plenaménte capaces para 

contratar y obligarse.- Por el presente acto, Tos comparecientes expresan su 

voluntad de constituir una Sociedad Anónima al tenor de las siguientes 

disposiciones: SEGUNDA,- CONTRATO DE COMPAÑÍA: CAPITULO 

1.- DE LA COMPAÑÍA, SU DENOMINACION OBJETO Y DOMICILIO.- 

  

    
   

ARTICULO PRIMERO DENOMINACION: La Compañía se denominará _ 

SS ANCUMETALICO SA. 
Compañías y del presente Estatuto. ARTÍCULO  SEGUNDO.- 

NACIONALIDAD Y DO 

se sujetará a las disposiciones de la Ley de 

“ILIO: La Compañía que se constituye es de 

nacionalidad ecuatoriayá y tendrá su domicilio principal en el Distrito 

Metropolitano de Qi ño, . Provingia de Pichincha, quedando facultada a establecer 

“sucursales y agencias en cualquier lugar del país o del exterior, para el 

cumplimiento de sus objetivos sociales y actividades.- ARTÍCULO 

TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La Compañía tendrá por objeto social.- A) 
LAA CA mm 

La ejecución de obras de construcción, instalación y realización de 

construcciones metálicas, instalación de cubiertás, paredes y frizos metálicos, 

instalación novalosa, instalación de estructuras metálicas, instalación de 

Nxsuardavías, postes de señalización, instalación de alcantarillas, multiplacas; y 

construcción civil y construcción de obras afines; B) La comercialización y 

fabricación de productos de acero; C).- importación y exportación, venta y 

distribución de equipos, sistemas, insumos y productos afines al objeto social, 

productos elaborados, así como materias primas, maquinarias, accesorios para
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la instalación y construcciones metálicas; D) Podrá igualmente elaborar, 

    

fabricar y distribuir productos de de construcción de fábricas y empresas 

X nacionales o extranjeras; _. y realizar el mantenimiento de construcciones y 
RT 

ejecutar obras afines a su objeto social; E) Para el cum plimiento de su de su objeto 

social la Compañía podrá formar parte de sociedades constituidas o por 
AA — 0 _ E _ _-—e E KA O 

AA 

Constituirse, sean estas nacionales o extranjeras afines a sus actividades, para lo 

cual la Compañía podrá suscribir acciones, participaciones; F) Podrá_ celebrar 

todo tipo de actos y contratos civiles, mergántiles, comerciales y de servicios, 
A 7 TT EA 

permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan directa relación con su objeto 
  

Social y que sean permitidos por la Ley para esta clase de compañías.- 

ARTICULO €UARTO.- DURACIÓN: La Compañía tendrá una duración de 

  

     

  

EIN AÑOS, contados a desde la fecha de inscripción de la escritura de 

constitución en el Registro Mercantil. Este plazo podrá ser prorrogado o 

disminuido por resolución adoptada en la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL E INTEGRACION: El Capita ¡LS6cial de 

la Compañía es de NOVECIENTOS DÓLARES DE “LoS/ ESTADOS 
o 

UNIDOS | DE AMÉRICA, (USD. 900 00) divididos en novecientas acciones 

  

N Ainarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

  

una-ARTÍCULO SEXTO. NATURALEZA DE LAS ACCIONES Y 

TITULOS, SU TRANSFERENCIA: La transferencia del dominio de las 

  

Acciones, no surtirá efecto contra la Compañía, ni/contra terceros, sino desde la 
x= 

fecha de inscripción en el libro de Acciones y Accionistas. - Los títulos de 
A 77 

Acciones podrán ser emitidos singularmente por cada acción o más de una a 

petición del respectivo accionista.- Las acciones a título representativo de las 

mismas, serán debidamente numeradas e inscritas £h el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía en el que se anotaran las sucesivas transferencias, la 

constitución de derechos reales y demás modificaciones que ocurran al 

  

respecto.- No se podrán tramitar títulos definitivos de las acciones que no se 

3



hallen liberadas.- En el caso de canje de título, los gastos que se ocasionen por 

tal motivo. correrán a cargo del accionista que lo solicitare. Es obligación de la 

empaña, realizar el canje pedido.- Las emisiones de nuevos títulos deberán 

«ser inscritos en Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, sentando 
A UA 

razón de la anulación de las anteriores, si fuere del caso. Si una acción o 

certificado se extraviase, la Compañía, podrá anular el título, previa 

publicación que se efectuara durante tres días consecutivos en un diario de 

mayor circulación en el domicilio principal de la misma, publicación que se 

hará a costa del accionista.- Una vez transcurrido treinta días contados a partir 

de la fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del título, 

debiendo conferirse uno nuevo al accionista.- La anulación extinguirá todos los 

derechos inherentes al título o certificado anulado.- ARTICULO SEPTIMO.- 

ACCIONES: Las acciones serán ordinarias y nominativas y estarán 
pr - 

  

numeradas .del_ número cero cero uno al póvecientos, inclusive. Cada acción 

será indivisible, da derechos en proporción a su valor pagado a votar en la 

Junta General de Accionistas y a los demás derechos y obligaciones 

establecidas en la Ley.- CAPITULO H.- DE LA VOLUNTAD SOCIAL, 

DE LA DIRECCION Y LA ADMINISTRACION: ARTICULO 

OETAVO.- A UMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL: El capital 

social podrá aumentarse O disminuirse por resolución de la Junta General de 
e 

Nice pro - Podrá aumentarse siempre que se haya pagado. por lo menos el 

incuenta por ciento del capital inicial o del aumento aptori erior.- Los accionistas 
e 

que estuviesen en mora del - pago , de la suscripción anterior, no podrán ejercer el 

derecho preferente previsto en la Ley de Compañías mientras no hayan pagado 

lo que estuviese adeudando por tal concepto.- La disminución del capital solo 

podrá efe, tuarse en los casos y con los límites prévistos en la Ley.- Los 

istas tendrán derecho preferente, en proporción a sus accionés, para 

suscribir las nuevas acciones que se emiten en cada caso de aumento de capital.-
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Este derecho se ejercitara dentro-de los treinta días siguientes a la publicación 

que se hará por la prensa del'aviso respectivo del acuerdo de la Junta General, 

salvo lo dispuesto en la Ley de Compañías.- ARTICULO NOVENO.- 

ORGANOS DE LA COMPAÑIA: La Compañía será dirigida y gobernada por LK 
DA ES GOA a y TT 

o, Ne] Junta Genéral de Accionistas y administrada por el Gerente General y el 
TT A 

Presidef te- ARTICULO DÉCIMO. JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: La Junta General constitui      a por los accionistas legalmente 

  

convocados y | reunidos, es el Órgano sup emo de la Compañía y ti tiene poderes - 

para resolver todos los asuntos relacionados con los negocios sociales y tomar 

dentro de los límites establecidos por la Ley y estos Estatutos, debiendo ser 

ejecutadas por el Gerente General y el Presidente, cualquier decisión que creyere 

conveniente para la buena marcha de la Compañía. Son atribuciones de la Junta 

General: Uno.- Designar y A al Gerente General y el Presidente, a un 

Comisario principal y un suplente; Dos) pronunciado y conocer sobre las 

cuentas, balances e Informes que presente el Gerente General; Tres.- Resolver 
/ 

acerca del reparto de utilidades de acuerdo a la Ley; Cuatro.- Decidir 

respecto a la amortización de las partes sociales; Cinco) Resolvey/sobre el 

aumento o disminución del capital y la prórroga de duración o vigencia del 

contrato social; Seis.- Acordar la disolucióy/anticipada de la Compañía; Siete.- 

Autorizar al Gerente Gepéral y al Presidente. y o a los funcionarios que les 

reemplacen, el gravamen y enajenación de bienes inmuebles de la compañía; 

Noeho) Fijar anualmente los montos hastá los cuales pueden los administradores, 

suscribir contratos sin autorización previa de la junta; Nueve.-La renovación de 

los administradores se hará a la terminación de los períodos fijados en este 

estatuto; Diez.- Disponer que se inicien las acciones/Correspondientes en contra 

de los administradores, cuando tengan lugar; Once.- Aprobar el presupuesto 

anual de la compañíiaz y, Doce.- Ejercer las demás funciones Lociós en la 

Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- CLASES DE 

5 

   



JUNTAS Y CONVOCATORIAS: Las reuniones de la Junta General serán 

Ordinarias y Extraordinarias.- Las ORDINARIAS se efectuarán por lo menos 
A 

una vez al año, dentro de los tres meses po 

      

riores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía, en la cual se conocerá el balance anual, los informes 

que presente el Gerente General de la Compañía, la distribución de utilidades y 

cualquier otro asunto constante en la convocatoria. Las 

XTRAORDINARIAS se reunirán en cualquier época del año.- Tanto la 

Juntas Ordinarias como en las Extraordinarias, 5e reunirán en el domicilio 

principal de la Compañía, y en ellas solo podrán tratarse los asuntos 

> ntualizados en la convocatorias.- Las convocatorias serán hechas por la prensa 
rn Fo 

on ocho días de anticipación por lo menos, no se contarán en esos ocho días, ni 

  

la fecha de la convocatoria ni la de la reunión de la Junta. La convocatoria puede 

ser enviada por correo certificado, al lugar registrado más recienternente como 

domicilio del accionista, o entregada al accionista o a un miembro de su familia 

o servidumbre.- Servirá de constancia del envío de la convgcatoria, el matasello 

de entrega o el correo, en el primer caso, o la firma de recepción en el segundo.- 

El o los accionistas que representan por lo menos el veinticinco por ciento del 

capital social, podrán solicitar por escrito al Presidente, en cualquier tiempo. La 

convocatoria a una Junta General, para que se traten los asuntos que indiquen en 

su petición. Si el Presidente no lo hiciera en el plazo de quince días contados 

desde la fecha de entrega de la petición, el o los accionistas que representen por 

lo menos el veinticinco por ciento-del capital social, podrán recurrir al 

Superintendente de Compañías solicitando dicha convocatoria.-Cuando los 

accionistas que representen la totalidad del capital social, se encuentren reunidos 

sea en cualquier lugar o fecha, dentro del territorio nacional, podrán sin 

necesidad de previa convocatoria, constituirse en Junta General UNIVERSAL 

¿ Arcionistas, para tratar de resolver cualquier “asunto, siempre que por 

unañimidad así lo decidieren, pero en este caso, los asistentes suscribirán el acta
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de la Junta, bajo sanción de nulidad.- Sín embargo, cualquiera de los 

concurrentes, podrán oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no 

se considere suficientemente  informado.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA: Las 

sesiones de las Juntas Generales serán dirigidas - or el Presidente de la 

  

dá . 
Compañía. El Gerente General actuará como Secretario.- En caso de ausencia o... 

na . a . to - TT A ost 

falta del Presidente, le reemplazará G Gerente Gepefal. En caso de ausencia o falta 
o A A A AÁ e 

del Gerente General, actuará como - Secretario de la Junta, el accionista 
a e 

  

designado por la  Junta- ARTICULO DECIMO  TERCERO.- 

REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS EN LAS JUNTAS: Los 

accionistas concurrirán a la Junta General personalmente o por medio de sus 

mandatarios, quienes acreditarán su calidad con Póder Notarial o con nota 

suscrita por el accionista y dirigida al Presidente! de la compañía, en la que le 

faculta intervenir en una sesión específica.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- QUORUM Y VOTACIONES: La Junta General se considerará 

instalada_en primera « convoca sofía, cuando los asistentes a ella representen más 

- Ne la mitad del capital pagado. En segunda-donvacatoria la Junta General se 
PO 

reunirá con el número de accionistas Que asistan, debiéndose expresar este 

  

particular en la convocatoria. Para decidir aumentos de capital o la disolución 
  

y liquidación de la compañía, el quórum decisorio será por lo menos del 55% 

del capital pa, pagado.- Las decisiones se tomarán por maforía de votos del capital 
Po e 

ZE . " 
pagado concurrente, entendiéndose que el accionista tieng derecho a un voto por 

_Cada acción de un dólar. Los votos en blanco y las abStenciones se Sumarán a la 

  

_— 
mayoría. - Las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los 
A 

accionistas, inclusive para los ausentes o los que votaren en contra, sin perjuicio 
/ > 

de la acción que tienen éstos para impugnar ante el Juez de lo Civil, las 

resoluciones de la Junta General en los términos de la Ley de Compañías. - 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- ACTAS Y EXPEDIENTES DE 

7 

 



JUNTAS: Después de celebrada la Junta General, deberá extenderse un acta de . 

deliberaciones y acuerdos que llevará las firmas del Presidente, y del Secretario 
A 

AA 

de Compañías.- Las actas | deberán llevarse a máquina, en hojas debidamente 

foliadas, escritas al anverso y reverso, rubricadas una por una por el Secretario 

de acuerdo al Reglamento de J untas Generalek expedido por la Superintendencia 

de Compañías.- Se formará además un expediente de cada Junta, el mismo que 

contendrá la copia del acta y de los demás documentos que justifiquen que la 

convocatoria ha sido hecha en la forma señalada por la Ley y en los Estatutos. 

Se incorporará también a dicho expediente todos los documentos que hubieren 

sido conocidos por la Junta General.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

RAPRESENTACION LEGAL DE,LA COMPAÑIA: La representación o 

en» Judicial y y extrajudicial de Compañía la ejercerá el “Gerente General, 
  

dentro de los límites del presente Estatuto. El Gerente General se encuentra 

facultado para ejecutar a nombre de la Compañí toda clase de actos y contratos, 
q A —Á od mm 

de cualquier naturaleza, siempre y cuando tengan relación con el objeto social 

  

de la Compañía, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo Doce de la Ley de 

Compañías, respecto a terceros.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- DEL 

GERENTE GENERAL Y SUS ATRIBUCIONES: La Junta General elegirá 

al Gerente General de la Zompañía de entre los accionistas o fuera de ellos, para 

N período de cinco años, y Podrá ser reelegido por períodos iguales. 

tepresentará degalmente a la Compañía y tendrá a su cargo la ad inistración y 

contabilidad de la misma. Son sus funciones: a) Nombrar y reríover al personal 

de la Compañía, señalar sus remuneraciones de conformidad con el presupuesto 

y organizar sus labores; b) Agtuar coto Secretario de la Junta General de 

Accionistas; c) Organizar las oficinas 2 la Compañía, contratar y separar al 

al; d).- Supervigilar las labores del personal de la Compañía; e) Dirigir 

el móvimiento económico - financiero a9/a sociedad; f) Presentar/a la Junta
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General Ordinaria de Accionistas, un. informe anual y balance que 

refleje la situación económica la Compañía, todo ello en el 

plazo de sesenta días contados desde la terminación del respectivo 

ejercicio económico; g) Manejar la Caja Jaen de valores; h) 

Cuidar el archivo so orespontencia de la Compañía; 1).- Llevar 

los libros de Actas, de Acciones y pécionistas de la Compañía; J).- 

Actuar como Presidente de la Junta General; k) Intervenir/como sí 

solo en la celebración de contratos a nombre de la Compañía, 

hasta el monto señalado anualmente por la Junta General; 1l) 

Intervenir en las escrityfas públicas de enajenación de bienes 

inmuebles de la Compañía o en el establecimigato de gravámenes 
é 

sobre ellos, conjuntamente con el Presidente, previa autorización 
AX 

  

A 

de la Junta General de accionistas; m).- Intervenir en el 

otorgamiento de escrituras públicas que contengan reformas al 

Estatuto de la Compasá; n) Firmar los cheques de la compañía, 

abrir cuentas corrientes, bancarias y de abórros, en instituciones 

destinadas a estos fines y disponer libremente de estos fondos; 0).- 

Constituir Apoderado o rosso para aquellos actos que le 

faculte la Ley y el  preseñte Estatuto; p) Ejercer las demás 

atribuciones señaladas en la Ley de Compañías.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- DEL PRESIDENTE Y SUS FUNCIONES: 

La compañía tendrá un Presidente, que será elegido por la Junta 

General de entre los acciónistas de la Compañía o fuera de ellos, 

por un período de ciñco años, podrá ser elegido por períodos 
  

iguales.- Son sus funciones: a) Velar por la buena marcha de la 

Compañía y el cumplimiento de la Ley/y de los presentes 

Estatutos; b).- Presidir las Juntas Generáles de Accionistas; Cc) 

Administrar y organizar las ofitinas de la Compañía; d).- 
/ 

/ 9



Controlar el cumplimiento de isa personal, e) Dirigir 

las labores del personal de la/Compañia;s f) Controlar el 

movimiento económico - financiero de la Cmparí g) Firmar, 

conjuntamente con pYÍ Gerente General los contratos que por su 

naturaleza, monto y por estos estatutges sean necesarios; 1).- 
   

jercer la representación legal de la presa, únicamente en casos Joe a Mtacióon es Cl mea 9; 
e 

Ve ausencia o impedimento del Gerente General; y, ¡AEfercer las 
AA 

demás funciones que le confieran los Estatutos” y la Ley de 

Compañías.- ARTICULO. DECIMO NOVENO.- REEMPLAZOS: 

En caso de ausencia/o impedimento del Gerente General le 

  

Nyeemplazará el Presidente, y en casos de ausencia de éste será 
  

reemplazado por el accionista que la Junta general expresamente 

determine.- Cuando la ausencia o impedimento den lugar a la 

actuación del reemplazante, éste tendrá las facultades y 

atribuciones del reemplazado, mientras dure esa ausencia o 

impedimento. Cuando se trate de muerte o ¡imposibilidad 

permanente de algún titular o funcionario principal, el sustituto 

previsto en los presentes Estatutos, continuará en esas funciones 

hasta que el organismo correspondiente designe el titular.- 

CAPITULO HI.- REPARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO 

ECONOMICO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- ARTICULO 

VIGESIMO.- REPARTO DE UTILIDADES: Las utilidades se 

repartirán a los socios en roporión a acciones pagadas, una 

vez que fueren hechas las deducciongs para el Fondo de Reserva 

Legal, para reservas especiales que hubieren creado, y las 

previstas en las Leyes Especiales.- ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO.- EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio económi 

de ld Compañía, comienza el primero de Enero y termina el tréinta 
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y uno de Diciembre de cada año, por lo que el balance general de 

la Compañía y los estados financieros se cortarán en la fecha antes 

indicada.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- FONDO DE 

RESERVA Y DESTINO DE LAS UTILIDADES: De las 

utilidades liquidas que resultasen de cada A económico, se 

tomará un porcentaje no menor de un diez gor ciento, destinado a 
A “7 come 

  

a 

formar el Fondo de Reserva legal, hasta que este alcance por lo 

menos el cincuenta por eiento del .capital social,.en la misma 

forma debe ser reintegrado el Fondo de Reserva Legal, si éste 

después de constituido resultase disminuido por cualquier causa, la 

Junta General podrá acordar la formación de una Reserva Especial, 

para prever situaciones indecisas o pendientes que pase de un 

ejercicio a otro, estableciendo el porcentaje de beneficios 

destinados a su formación, el mismo que se deducirá del 

porcentaje previsto en los incisos anteriores.- De los beneficios 

líquidos anuales, se deberá asignar por lo menos un cincuenta por 

ciento para dividendos en favor de los accionistas, salvo 

resolución unánime en contrario de la Junta General.- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 

LA COMPAÑIA: La Compañía se Gisolverá y liquidará por 

cualquiera de las causales AN en el Artículo 361 de la 

Codificación de la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS: En todo lo no 
F 

previsto en los presentes estatutos, se estará a lo que dispone la 

Ley de Compañías, sus Reglamentos y sus eventuales reformas, las 

mismas que se entenderán incorporadas a este contrato.- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- INTEGRACION Y PAGO 

DE CAPITAL: Los comparecientes declaran que el capital de la 
TT Tort e mo A ” 

11 

   



compañía que se constituye en este acto se encuentra integramente 

suscrito, el mismo que se ha pagado en numerario de la 
Qs 

siguiente manera: CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA INCUMETALICO S.A 

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL NÚMERO 

SUSCRITO PAGADO EN DE 

USD. NUMERARIO ACCIONES 

/ Y 
Diego Rene Godoy Lozada 300.00_4 300,00 ! 300 

Y / - Gary Estuardo Cueva Valladares 300,00 ¿ , 300,00 300 

Jimmy Gabriel Espinoza Barreiro 300,00 300,00 > 300 / 

  

Z Y / 
TOTAL So, 900,00 * SN ys 900 / 

La parte del capital suscrito y pagado en numerario se encuentra 

depositada en la Cuenta de Integración de Capital abierta para el 

efecto en el Banco Produbanco., de esta ciudad conforme se 

desprende del respectivo documento que se agrega como 

documento habilitante. El saldo del capital será pagado en el 

plazo de dos años contados desde la inscripción de la compañía en 

el Registro Mercantil.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO 

SEPTIMO.- AUTORIZACION: “Se autoriza expresamente al 

señor Dr. Jorge V. Vásquez López, como Abogado para que 
A o .— -o. 

  

or mo 

realice todos los trámites encaminados a la Constitución de la 

Compañía, hasta la inscripción en el Registro Mercantil y de 

ciedades. - Ud. señor Notario se dignará agregar las demás
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E) CANTON QUITO 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta escritura”.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaría en alta y clara voz, se 

afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello 

firman juntamente conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo lo cual doy 

fe.- 

f) SR. Le RENE GODOY LOZADA. 

C.CNo. 17118371878 

   

  

4) N 

f) SR/GARY ESTUARDO CUEVA VALLADARES. 

C.C.No. [208037930 

  

C.C.No. 450882 4U08-3 

E Jama o



 
 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN va 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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REPÚBLICA DELÉCUADOR | , 
¿AD CONSEJO NACIONALELECTORAL 

" AGERTIFICADO BE VOTACIÓN *' 
“ - HErERNDON: Y é CONSULTA POPULAR Or1Ósi2011 

  

  
 



   ROM 
a ESTADO CV DIYORCIADO o ¿A 

! REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

mamo anemnom. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

169-0031 1708037930  = 
¿NÚMERO CÉDULA 
EA ADARES GARY 

    
   

  

"FIRMA DEL CEDULADO.. 

  

SUPERIOR 
* APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
"CUEVA GALO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

. VALLADARES ANA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL o 
2011-10-03 , 

_ FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-10-03 FIRÁA DEL 
CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

IDECUITOBO3T9ZO<<<<e<<<eceoees 
641030M231003ECU<<<<<<<<<<<<<<  ! 
CUEVA<VALLADARES<<GARY<ESTUARD - 4 
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PRODUBANCO CERTIFICACION 

Número Operación CIC101000006017 

  

Hemos recibido de 

Nombre > Aporte 7 
GODOY LOZADA DIEGO RENE 300.00 Y 
CUEVA VALLADARES GARY ESTUARDO 300.00 Nr” 
ESPINOZA BARREIRO JIMMY GABRIEL 300.00 

Total 900.00 7 

La suma de : 

NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

INCUMETALICO S.A. * 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

, 

Atentamente, 

Gu > 4 s Y 
QUITO miércoles, noviembre 28, 2012 
    

BANCO DELA-PRODU UCCION SA. : FECHA 
O DELAPRODU A AUTORIZADA 

Page 1 of 1   
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IMPRIMIR 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7469766 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VASQUEZ LOPEZ JORGE VICENTE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20.11:2012 12:09:10 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTA 

N INCUMETALICO S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 20/12/2012 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN — DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (1EPÍ) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION a 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPANIAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

   MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

20/11/2012 

 



00903,0 

Se otorgó ante mí, en fe de ello  confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA; firmada y sellada en Quito, a los tres días del mes 

de Diciembre del año dos mil doce.- 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES. 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO. 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de 

la Compañía INCUMETALICO S.A, de la resolución No. SC.1J.DJC.Q.13.000099, 

de fecha siete de enero del año dos mil trece, dictada por el Doctor 

EDDY  VITERI GARCES, DIRECTOR JURIDICO DE  COMPAÑIAS 

SUBROGANTE, mediante la cual se resuelve aprobar la constitución de la 

mencionada compañía, otorgada ante mí, el tres de diciembre del año dos mil doce.- 

Quito, a doce de Enero del año dos mil trece.- 

    . PAOLA ANDRADE TORRES. 
. NOFARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO. 

 



  

0000212 
-=Registro Mercantil de Quito 

A y 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.13. CERO CERO CERO CERO NOVENTA Y NUEVE del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE de 07 de enero del 
2.013, bajo el número 242 del Registro Mercantil, Tomo 144.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “INCUMETALICO S.A.”, otorgada el 03 de diciembre del 2.012, ante la 
Notaria CUADRAGÉSIMA ENCARGADA del Distrito Metropolitano de Quito, 

'. DRA. PAOLA ANDRADE TORRES.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
- Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de. conformid; 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el RégÍstro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorid “bajó el número 2237.- Quito, a 
diecisiete de énero del año dos mil trece.- EL GIST R. 2. 

      

   

-a lo establecido en el 

    

  

, RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL-CANTÓN QÚITO.- 
¿0% Registro de o 

RA/lg.- 

  

e 
Resp.: Mt, o 

Mera E 
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1 SuTERINTENDENCIA 
=% DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.13. 03383 

Quita, -1 FEB 2013 

Señores 
PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INCUMETALICO S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentament 

Dr. or Cevallos Vásquez 
SECRETARIO-GENERAL


